
 
 
MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 100% PROCEDENTE 

DE FUENTES RENOVABLES (E-FER) Y/O COGENERACIÑON DE ALTO RENDIMIENTO (CEE-AR) 

(LOTE 1 Y 2) Y SUMINISTRO DE GAS NATURAL (LOTE 3) EN LAS INSTALACIONES DE LA 

UNIVERSITAT DE VALÈNCIA, UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE Y UNIVERSIDAD DE 

ALICANTE, CON NÚMERO DE EXPEDIENTE S/06/2021. 

Considerando que en fecha 22 de diciembre de 2021 se aprobó por el órgano de contratación el 

expediente de referencia, el cuadro de características generales del pliego tipo de cláusulas 

administrativas, los anexos particulares, el pliego de prescripciones técnicas y la apertura del 

procedimiento de adjudicación mediante procedimiento abierto y tramitación anticipada para 

la contratación del suministro de energía eléctrica 100 % procedente de fuentes renovables (E-

FER) y/o cogeneración de alto rendimiento (CEE-AR) (lote 1 y 2) y suministro de gas natural (lote 

3) en las instalaciones de la Universitat de València, Universidad Miguel Hernández de Elche y 

Universidad de Alicante, con número de expediente S/06/2021. 

Que en el Anexo XIX del pliego de cláusulas administrativas se designó a los miembros de la 

Mesa de Contratación que han de asistir al órgano de contratación. 

Que dada la ausencia de vocal interventor titular de la Universitat de València (Directora de la 

Oficina de Control Interno). 

Vista la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como la ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Por todo ello,  

RESUELVO 

PRIMERO.- Designar a D. José Carlos Izquierdo Manzanares, interventor suplente/técnico medio 

de la oficina de control interno de la Universitat de València, como vocal interventor suplente 

para el expediente de referencia, hasta la incorporación del vocal intereventor titular de la 

Universitat de València. 

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a la interesada. 

TERCERO.- Publicar la presente Resolución en el perfil del contratante sito en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público.             

 

En Alicante, 

LA RECTORA 

P.d. de firma de 22 de diciembre de 2020 

 

D. Salvador Ivorra Chorro 

Vicerrector de Infraestructuras, Sostenibilidad y Seguridad Laboral 

 


